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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 51.283/06. Resolución del Juzgado Marítimo Per-

manente n.º 9 de Baleares, relativa a la asistencia 
marítima prestada por la embarcación semirrígi-
da «Fast Formentera» a la embarcación de re-
creo nombrada «Ferdinando III».

Don Luis López Alcázar, Teniente Coronel Auditor del 
Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de Defensa, 
Juez marítimo Permanente de Auxilios, Salvamentos 
y Remolques de Baleares, hago saber:

Que por este Juzgado de mi cargo se instruye ex-
pediente con motivo de la asistencia marítima presta-
da durante el día 23 de julio de 2006, por la embarca-
ción semirrígida «Fast Formentera», a la embarcación 
de recreo nombrada «Ferdinando III», de bandera 
española.

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O. 
núm. 310), reguladora de la materia, a fin de que todos 
los que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante éste Juzgado, 
sito en Cartagena, edificio Capitanía General, en el 
plazo de treinta días a partir de la publicación del pre-
sente edicto, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos.

Cartagena, 22 de agosto de 2006.–El Teniente Coro-
nel Auditor Juez Marítimo Permanente, Luis López Al-
cázar. P. A., el Secretario, Jorge Amil Grien. 

 51.284/06. Resolución del Juzgado Marítimo Per-
manente n.º 9 de Baleares, relativa a la asistencia 
marítima prestada por el B/S «Salvamar Illes Pi-
tiuses» a la embarcación de recreo nombrada 
«Syldavia».

Don Luis López Alcázar, Teniente Coronel Auditor del 
Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de Defensa, 
Juez marítimo Permanente de Auxilios, Salvamentos 
y Remolques de Baleares, hago saber:

Que por este Juzgado de mi cargo se instruye expe-
diente con motivo de la asistencia marítima prestada du-
rante el día 4 de agosto de 2006, por el B/S «Salvamar 
Illes Pitiuses», a la embarcación de recreo nombrada 
«Syldavia», de bandera española.

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O. 
núm. 310), reguladora de la materia, a fin de que todos 
los que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juzgado, 
sito en Cartagena, edificio Capitanía General, en el 
plazo de treinta días a partir de la publicación del pre-
sente edicto, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos.

Cartagena, 23 de agosto de 2006.–El Teniente Coronel 
Auditor Juez Marítimo Permanente, Luis López Alcázar. 
P.A., el Secretario, Jorge Amil Grien. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 51.312/06. Resolución de la Dependencia de Asis-
tencia y Servicios Tributarios de la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes por la que se 
anuncian notificaciones a sujetos pasivos adscri-
tos a esta dependencia.

Compareciente: Zhegar Leila.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la 
notificación por dos veces o una vez pero con resultado 
de desconocido, sin que haya podido practicarse por 
causas no imputables a la Administración Tributaria, por 
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios o representantes que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
los actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 9 a 14 
horas, de lunes a viernes, en alguno de los lugares que en 
cada caso se señala (Ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Anexo I: Órgano Responsable y lugar de compare-
cencia.

28952. Dependencia de Asistencia y Servicios Tribu-
tarios. Paseo de la Castellana, 106, 28046 Madrid.

Compareciente: Zhegar, Leila, N.I.F.: X-2066897-W, 
Procedimiento: Acuerdo de enajenación mediante subas-
ta de bienes: Vivienda y garaje en Ed. Tembo Banus, s/n. 
Marbella, Lugar: 28952.

Madrid, 25 de agosto de 2006.–La Jefa de la Depen-
dencia Adjunta de Asistencia y Servicios Tributarios, 
Ana Jiménez García. P.D. Acuerdo de 11-08-2006, del 
Jefe de la Dependencia de Asistencia y Servicios Tributa-
rios. El Inspector de Equipo Nacional de Recaudación, 
Juan Miguel González García. 

 51.350/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión ínter vivos del Despacho Receptor integrado en 
la red básica número 98.735 de Getafe (Madrid).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos del Despacho Receptor de Apuestas 
número 98.735 de Getafe (Madrid), integrado en la red 
básica de Loterías y Apuestas del Estado (28.065.0019), 
a favor de doña Laura Sevilla Ortiz. 

Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho ar-
tículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Capitán Haya, 53, código postal 28020, que habrá de ser 
presentado dentro del plazo de veinte días hábiles conta-

dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de agosto de 2006.–El Director General, P. S., el 
Director Comercial (Art. 8 del anexo, R.D. 2069/1999 de 30-12), 
Jacinto Pérez Herrero. 

 51.351/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión ínter vivos del Despacho Receptor integrado 
en la red básica número 10.645 de Barcelona.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos del Despacho Receptor de Apuestas 
número 10.645 de Barcelona, integrado en la red básica 
de Loterías y Apuestas del Estado (08.000.0256), a favor 
de doña Raquel Molina Covaleda.

 Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho ar-
tículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al ilustrísimo señor Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Capitán Haya, 53, código postal 28020, que habrá de ser 
presentado dentro del plazo de veinte días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de agosto de 2006.–El Director General, 
P. S, el Director Comercial (Art. 8 del anexo, R.D. 2069/
1999 de 30-12), Jacinto Pérez Herrero. 

 51.352/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión ínter vivos de la Administración de Loterías 
número 4 de Ponferrada (León).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real De-
creto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del Estado de 
5 de julio), se ha iniciado expediente por transmisión inter-
vivos de la Administración de Loterías número 4 de Ponferra-
da (León), a favor de Don Fernando Casimiro Luna Rivera. 
Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo se 
hace público a fin de que cuantas personas se consideren 
afectadas puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito diri-
gido al Ilustrísimo Señor Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53, códi-
go postal 28020, que habrá de ser presentado dentro del plazo 
de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Madrid, 22 de agosto de 2006.–El Director General, P. S., 
el Director Comercial (Art. 8 del anexo, R.D. 2069/1999 
de 30-12), Jacinto Pérez Herrero. 

 51.353/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión ínter vivos de la Administración de Loterías 
número 1 de La Palma del Condado (Huelva).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 1 de La Palma del Condado (Huelva), a favor de 
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 51.354/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión ínter vivos de la Administración de Loterías 
número 3 de Torrent (Valencia).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías núme-
ro 3 de Torrent (Valencia), a favor de Doña María José 
Sanfelix Marcilla. Lo que de conformidad con lo dispuesto 
en dicho artículo se hace público a fin de que cuantas per-
sonas se consideren afectadas puedan ponerlo de manifies-
to mediante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor Director 
General de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, ca-
lle Capitán Haya, 53, código postal 28020, que habrá de 
ser presentado dentro del plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de agosto de 2006.–El Director General, P. S., 
el Director Comercial (Art. 8 del anexo, R.D. 2069/1999 
de 30-12), Jacinto Pérez Herrero. 

 51.355/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión ínter vivos de la Administración de Loterías 
número 13 de León.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 

MINISTERIO DE FOMENTO
 51.242/06. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 

A Coruña referente a información pública co-
rrespondiente a la modificación y ampliación co-
rrespondiente a la concesión otorgada a Tejero 
Marítima, S. L., de una parcela de 3.259,04 m2 en 
el muelle de San Diego del Puerto de A Coruña.

Tejero Marítima, S. L., es titular de una concesión 
administrativa referente a una parcela de 3.259,04 m2 en 
el Muelle de San Diego para depósito de sal y carbón y de 
utillaje de operaciones portuarias. A fecha 10 de julio de 
2006 Tejero Marítima, S. L., ha solicitado la modifica-
ción del destino a uso polivalente.

El 2 de agosto de 2006 Tejero Marítima, S. L., ha so-
licitado la ampliación de la nave en una superficie de 563 
m2 para el almacén de mercancías generales y graneles en 
el muelle de San Diego.

Lo que se hace público para que las Corporaciones, 
Organismos o particulares interesados puedan presentar 
por escrito, bien en la Alcaldía de A Coruña, bien en las 
oficinas de esta Autoridad Portuaria (Avda. de la Mari-
na, 3), dentro del plazo de veinte (días hábiles siguien-
tes al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, las reclamaciones pertinentes a su 

Don Rafael Alfonso Espinosa Teba. Lo que de conformi-
dad con lo dispuesto en dicho artículo se hace público a 
fin de que cuantas personas se consideren afectadas pue-
dan ponerlo de manifiesto mediante escrito dirigido al 
Ilustrísimo Señor Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53, código 
postal 28020, que habrá de ser presentado dentro del 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de agosto de 2006.–El Director General, P. S., 
el Director Comercial (Art. 8 del anexo, R.D. 2069/1999 
de 30-12), Jacinto Pérez Herrero. MINISTERIO 

DE MEDIO AMBIENTE
 51.203/06. Anuncio de la Confederación Hidro-

gráfica del Duero de citación para notificación 
por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tribu-
taria, y habiéndose intentado la notificación al interesado 
o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de 
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-
tran pendientes de notificar las liquidaciones cuyos datos 
se especifican en la relación anexa.

En virtud de lo anterior dispongo que, los sujetos pa-
sivos obligados tributarios o sus representantes, debida-
mente acreditados, deberán comparecer en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en 
la Sede de la Confederación Hidrográfica del Duero 
(Sección de Tasas) situada en la calle Muro, 5, 47004 
Valladolid (Teléfono 983 21 54 00), al efecto de practicar 
la citada notificación.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no 
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Valladolid, 22 de agosto de 2006.–El Jefe del Área 
Económica, P.A., la Jefa del Servicio de Recursos Huma-
nos, Blanca Montalvillo Montalvillo. 

Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías núme-
ro 13 de León, a favor de Doña María Jesús Petit Rodrí-
guez. Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho 
artículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Capitán Haya, 53, código postal 28020, que habrá de ser 
presentado dentro del plazo de veinte días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de agosto de 2006.–El Director General, P. S. 
El Director Comercial (Art.8 del anexo, R.D. 2069/1999 
de 30-12), Jacinto Pérez Herrero. 

derecho, que han de ser suscritas por los propios intere-
sados o personas que acrediten tener poder suficiente 
para representarlos, a cuyo efecto podrán examinar en 
las oficinas de esta Autoridad Portuaria y en las del 
Ayuntamiento de A Coruña el proyecto de referencia 
durante dicho plazo y en los días y horas hábiles.

A Coruña, 21 de agosto de 2006.–El Director, José 
Ignacio Villar García. 

N.I.F. Apellidos y nombre o Razón Social Concepto Campaña Liquidación Importe

      

B49156888 Agropecuaria Siena, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000151520030068 370,39
B49156888 Agropecuaria Siena, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000151520040068 397,01
B37263712 Alba Marina, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000165320040120 708,25
11664029 Almazan Alonso, M. Cristina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000003220030008 107,95
11664029 Almazan Alonso, M. Cristina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000003220040008 92,31
11669898 Cabezas Pérez y 1, Felipe  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000075320040111 58,84
G37076312 Com. de Reg. de Agueda2- Elevación Ivanrey  . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000001720030001 15.331,80
G24237315 Com. de Reg. Traspalacios y Vago  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000067920030037 323,39
G24237315 Com. de Reg. Traspalacios y Vago  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000067920040037 346,63
G09227562 Com. de Reg. Villasur de Herreros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 1999 9000091819990034 3.208,47
G09227562 Com. de Reg. Villasur de Herreros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2000 9000091820000034 3.218,38
H37048579 Com. Propiet. Urb. Las Dunas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000159920030091 680,35
G09034844 Com. Reg. Vega Carrasalinera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000088320040080 1.183,19
7590838 Correonero García, Andre y otro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000132420040186 528,25
A78063211 Enerduero Zamorana, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000156320030270 7.567,44
A78063211 Enerduero Zamorana, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000156320040264 6.470,96
12680383T García Arajal y otro, José María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000034920040053 998,80
11565564Z García Casado, Justo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000029320030044 134,94
11565564Z García Casado, Justo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000029320040044 115,39
12022274 Gasoa Lázaro, Amelia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000008020030018 279,86
12272903 Gómez Camino, José y Hna.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000031620030021 113,56
12272903 Gómez Camino, José y Hna.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000031620040021 128,28
A34040972 Hidroeléctrica del Pisuerga  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000132720040189 853,87
A34040972 Hidroeléctrica del Pisuerga, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000132720030193 998,56
B47233697 Hidroeléctrica La Lera, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000084020040125 1.606,89
B37014438 Hormigones Mirobriga, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000055020040005 121,44
B81653024 Inversiones Torio, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000160220040073 10.648,54
12088599 Jambrina Herrero, Ángel y 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000042120030068 215,90
12088599 Jambrina Herrero, Ángel y 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000042120040068 184,62
G37063971 Junta de Compensación del Pnar. de Alba  . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000147620030076 777,35
12184340 Lara Hndez. y otros, Emiliano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2003 9000044820030072 194,31
12184340 Lara Hndez. y otros, Emiliano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000044820040072 166,16
10959423S Mallada Velasco, Baldomero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000158820040072 346,63
12168015 Martín Astruga y dos más, Luis Miguel  . . . . . . . . . . . . . . . Canon de Regulación + Tasa 515. 2004 9000050120040079 2.104,68


